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ARTICULO : ÉRIMERO: CALIFI-
CARdo:i¡sullciantos los documen-
tos otorgados één al exterior, alinan-
tos a la Rovocatorias da Podar en
los términos constantes an ta Pro-
tocollgación rafurida, con oxcop-
ción da fos Pederos y Delegacio-
nasreferidas ep ol rospectivo Con-
sidarando de osta Aosolución,
ARTICULO ¡SEGUNDO: DISPO-
NEAR que ol Registrador Mercantl
dol Distrito Metropolitano de Quilo:
a) Inscriba idimoncionada Revoca-
toria de Poderbr to con esta Roso-
tución;y; hahota al margon de la

 ravocan; da !18 da sopllembre do
1991, 20 de foviombre do 1993,
29 do marzo de 1994, 22 do agos-
to da 1994,¿25 do sopliembro do
1995, 6 do sopílombre de 1989, 10
de abril de 1997 y 30 de saptlem-
bra do 1899; b) Que ol Registrador
Mercantil dol enntón Guayaquil ta-
mo nota da costos documentos al
mergen de la inscripción dal porm-
$0 para oporar.en al Ecuador de ln
compañía *8CHLUMBERGER SU-
RENCO:S.A.” “de 9 de fobraro do

ARTÍCULO ÍTERCERO.-
NERqug la compañía: a) Solícite al
Registrados Mercanul que loma no-
ta de laf!
margen
confurido a" lés soñores Kamal

  
Barriga, Thomas Finley Pullick, Jo=
só Luis La Crúz, Dominick Keng-
Yoon Chivo, Gérardo Villela y Pau-

ce
oe

bra de 1991,;28 de noviembro de
1999, 29do márzo de 1904, 22 de
agosto de 1904, 25 de sepiombro
de 1995,.6 de esplembra de 1998,

bre de 1999;y b) Quela compañia
nolífique! a los. Sres. Kamal Stam-
boul, Antonio Campo, Jalme Barr
ga, Thomas -Finley Pulick, José
Luls La Cruz,Dominick Keng-Yodn
Choo, Gorarda Villota y Paula Tur-
nor la Revocatoria del Podor que
tus conferidocomo Apoderados de
la Sucursal, *.*
ARTICULO CUARTO.- DISPONER
qua el toxto integro de la Ravoca-
toria del, Poder se publique, por
una vez¿en uno de los periódicos.
de mayor circulaciónaen el Distrito
Metropolitano d
CUMPLIDO ¡a ramitasa a
esto Dosf 3 copla certificada de

protocolización reappativa.
COMUNIQUESE». DADAy firmada
en el Dartisiropoltano de Qui-

E,

  

  

  

to. 17 E 00 .
Or. Roberto Salgado Valdaz,
ZON: Cop estfi fecha queda Inacrl-
to el presantd ocumentola reso-
tución” riimqtal 03.0.1J.0 DOS-

 
2003, bajo el'nú-
logistro Morcantl,

ipciones núnigros
Mercantil de dleci- 51347, Tomo 14,
Mercantil de dle-
bro de mil novo-

Inscripción delos Poderas qua 30*

satoria del Poder, af
Ue lá Inscripción dol Poder -

Steamboul, Antonio Campo, Jaime-

la Tumer, de lécha 18 de sepliem--

10 de abril de 1997, 30 de septiem- *

mó nota al mar- *

195%ye$ sjegion las razonesros-

DISPO- :

7 to, a volnilslote dó-febrero.del ana
- dos mil tres.- El, REGISTRADOR"

* 4.- Certifico: que ¿on fechadehoy:
.y.'8n cumplimiento de lo-ordenado .

 

 

Lunes, 29 de septiembre del 2003
 

 

Quito, por el Superintendente de
quedar 

“ciontos noventa y uno, a 15. 3087
,¿vta., Tomo 122, 2648 del Registro
Mercantil de velntiséls do noylont-
bro de nl noveciontos noxgñla y -

lros, a fs. 4715 vta, Tomo 124, 657-*
dol Registro Marcantl de vaintinue- *
vede marzo da mil novoctentos no-
vota y aro, a fs. 1249, Tomo
125, 1070 dol Roglsito Mercantil .
de veintidós de agosto de mil nove: ;
ciontos noventa y cuatro, a la. 3689 |
via., Tomo 125, 2793 del Registro ¡
Morcantij do veinticinco de sap- ¡
Vombre de:fnil novecientos noven- ;
ta y cinca;'a Is. 3891, vta. Tomo *
125, 2452 del Registro Mercantil
de seis deseptiembre de mil nové-
clontos noventa y sols, a fa, 4109, |
Tomo 127, 828 del Registro Mor- |
cantll de diez do abril de mil nove- ;
cientos novenla y siete, a ts. 1308 :.
Tomo 128 y 2959 dal Registro Mer- |
cantil de trolnta de sepilambre de *
mil novecientos novanta y nueve a- !
fa. 3793 vta. Tomo 130.- Queda ar- |

. Chivada la SEGUNDA copla certifl- i.]
cada do la Protocolizaciónde valn=" Í
Udóa do noviembre dol 2.002, ante
ol Notario VIGESIMO NOVENOdal
Distrito Metropolitano de Quito.
DR.. RODRIGO SALGADO VAL-
DEZ, referonte: a la REVOCATO-
RIA DE PODER que la Compañía     

 

Extranjera “SCHLUMBERGER SU- j.”
RENCO S,.A.”, confirió. a favor-de
los Señores: KAMAL STAMBOUL,
ANTONIO CAMPO, JAIME BARAI-
GA, THOMAS FINLEY PULICK, | -
JOSE LUIS LA CRUZ, DOMINICK |-,
KENG-YOON CHOO, GERARDO -,
VILLELA Y. PAULA TUANER.- Se" MN
da asf cúmplimiento a lo dispuesto
en la citada resolución. Sa: fijó un -i
extracto para conservarlo por sels .*
moses,según lo ordenala Ley, slg- ;
nado conel número 0393.- Se ano--
tó en-al Ropertorio bajo el número" Il
007108.- Quito, a veintisiete de fa
brero del año dos mil tres.- EL AE:
GISTRADOR.- DA. RAUL _GAY-
BOR SECAIRA
REGISTRADOR MERCANTILOE.
CANTON QUITO “00.
Hay un sello
ZON: Con esta techa*qieda Iso
toal prasanta documento y la reno-
lución número 03.Q.1J.0 DOS-
CIENTOS TREINTA Y CINCOdal -
Sr: SUPERINTENDENTE:. DE
COMPAÑIAS, SUBROGANTE, de
17 de enero del 2,003, bajo.el nú- *

 

ción. Ss Iijó un extracto, para con:
servarto por sels mesea, según lo
ordena:la Ley, elgnado con el s1)-
mero 0399.- Se anotó en el Roper-
torio bajoel número: 007108.- Qui

OR. RAUL GAYBOR SECAIRA
REGISTRADOR MERCANTIL DEL:

CANTON GUAYAQUIL:

en laResolución No, 03,Q.14.0233,-
dictada el 17 de Enero del.2.009 an

 

“.* dos mil traes.- DRA. NORMA PLA-

    

  

  

    

  
  
    

   

   

   

 

  
  

  

inscrita la prosente escritura púbil-
ca junto con la Resolución antes
mencionada, la misma que contia.
na las Revocatorla de los Poderos

. que hace la compañia SCHLUM-
BERGER SURENCO,S.A., de los

- Poderes, conferido a las señores:
ANTONIO CAMPOS, JAIME BA-
ARIGA GONZALEZ, JOSE LUIS
LA CRUZ, DOMINICK  KENG
YOON"CHOO, PAULA TURNER,
de.fojas 38.449 a 38.485, número
5.183 del Regiatro Mercantil y ano- 1
tado bajo el número 8.089 del Ro-.

. psrtodo. Oubdan incorporados los
comprobantes de pago de los Im-

- puestos rapectivos, 2,- Certifico:
que con fecha de hoy, Sa tomó no-
ta de esta Revocatoria a foja 408
«dal Registro Mercantil de 1,954, al

. argen de la Inscripción respecll-
va, 3.- Cerlifico: Que de conformi-
dad con-lo dispuesto on el artículo
33* del Código de Comercio, con

- fecha da hoy, ybajo elnúmaro 155 *
+ ga ha fijodo y se mantandrá fijo du-

canto sels mesos en la Sala doos-.
despecho, un Extracto de la pra-

sentoEscritura Pública.- Guaya-.
quil, veínte y slete de Marzo dol

  

* ZADE GARCIA. REGISTRADORA -

 

*DISPONEA qua el Registrador
Mercantil del Distrito Metropolitano
de Quito, a) inscriba la mencionada
revocatorla de podar junto con 03-
ta Rosolución; y tomo nola al mar-
gon de ta inscripción do los pode-
res que so rovocan do 18 de sep-
tiembre da 1891, 26 de noviembro
de 1993, 29 do marzo de 1994, 22
do agosto do 1994, 25 do coptiam-
bra de 1895, 8 da soplembre de
1896 y 30 de septiombro da 1900;
b) que al Registrador Morcantil dat
cantén Guayaquil tomo nota de 8s-
tos documantos al margen de la
Inseripción del permiso para operar,

» en: al Ecuador de la compañía
SCHLUMBERAGER —SURENCO
8.A. de 9 de fobrera de 1954 y dal
podor que 'se revoca, de 18 da ma-
yo de 1997" .
Que et litoral a) del Articulo Torcoro
diga: “Solicite al Registrador Mar-
canti! quo tome nota de la revoca-

* torta dol podos; al margen de la ins-
eripción dol poder contado a tos
señores Kamai Starmboul; Antonio
Campo, Jalmo Barriga, Thomas
Finley Puilck; Josá Luis La. Cruz,

rardo Villela y Paula Turner, de fa-
. cha 18 do soptiembro de 1991, 26 «MERCANTIL. CANTON QUAYA-"

« QUIL,. .
Hay un sello :
RESOLUCIONNo. 03.04. 1izar j
JOSE ANIBAL CORDOVA CALDE- -

  
RON 0? *

Z INTENDENTE DE COMPAÑIAS

  

QUITO
CONSIDERANDO: “

..QUE mediante Resolución No, -
""09.0..0295 de: 17de onaro del
2003, se calificó de suficientes los -

. documentos olorgados an el exte-
-ftor, atínantos allas revocatoria de »
"poderque la Junta Directiva de la *

: compañía . extranjera SCHLUM-..
_BERGER SURENCO,S.A, confirió
a los señores Kamal Stamboul, An-

>, tonlo Campo, Jalme Barriga, Tho-
«mas Fintey -Pulick, José Luis la.
Cruz. Dorniritek Keng-Yoon Choo;
Gerardo'Villola y. Paula Tumer,
cónatantés- on la protocollzación

efectuada ante el Notarlo Vigásimo
N del Distrito Mi fitano

, de Culto, el 2de noviembre del"

 

  

 

  

2002;.
QUE en los Árticulos""segundo y

“Tercerode la citada Resolución ;.
consta, por error, al 10de abril de -
19987 como.lecha delpoder que se
“revoca, correspondiente al sañor.
Gerardo Vilela, cuendo su Inscrip-"
telón se realizó en el Flagistro Mer-
cantit del cantán Guayaquil el 16
de mayo de 1997, por-lo que es
pecasario, rectificar dichos. estic,

   

UE alDepertaménto”“Jurlálco de.
'ámites Espeflales,modlante Mo-

morando-:-No,- .SC.IJ.DJCPTE..
03,102 de"12de mayodel 2008,ha. .

. pmitido informo favorable para que .
"sedigte esta resolución rectifica!

 

  
EN “álarciolo deTas iibudlones.

- conferidas, mediante” Resolución.
“No, ADM.03084 de 26.de marzo*
dal 2003; e
RESUELVE; ¿“ "

.. ARTICULO UNICO.- RECTIFICAR
“la Resolución No. 03.Q.4J.0235 de

. 17 de enero del 2003; en estos tór-
- minos» m0 .

     a

do noviembre do 1993; 29 do mar-
zo de 1994,,22da agosto de1994,
25 de septientbra de 1995, 8 de
septlembro de 1998, 18 de mayo
do 1997, y 30 de septiembre de
1999.
.En lo demás, se conserva su lexto

- orfginal.
COMUNIQUESE.- DADA y firmada
en el Distrito Motropolltano de Qui-
to, a 14 MAYO 2003.

. Dr. José Anibal Córdova Caldarón
. AEGISTRO MERCANTIL
- CANTON GUAYAQUIL .

1. Certífico: Que con focha de hoy;
- queda Inscrita la presente Resolu-
ción No, 03.0.1):1747, dictada -en
Quito por el Intendente da Compa-
flas de Quito, 14 de -Muyo- del

. 2009, la misma que Recilíica a la
: Resolución No. 03.Q.1J,0235, de

17 de Enoro del 2.003.- 2.- Cortifl-

Dominick Kong - Yoon Choo, Ge- .

pa A0a

¡Que al Arliculo Sagundo diga:

t
y
1

co: Que con focha de hoy, queda :
las F de Podo-

res, que otórgó la compañla SCH-
LUMBERGER SURENCO -S.A., *
conlerldo a los saforas KAMAL

. STAMBOULY GERARDO VILLE-
LA; de fojas 109.183 a 106,180,
número 15.870, del Registro Mor-
¿antll, y anotada baje el númoro

. 29.540 del Repartorio,. Quedan In-
- corporador los comprobantes do
pago por las impuestos fespoctl-

- vos. 3,- Cartifico: Que con fecha de
- hoy, 89 tomó nota de esta Resolu-
clón Rectificatoria, a foja 36.449

* del Registro Mercantil del 2.003; al
. margon de la:Inscripoión respacti-
va.
“hoy, se tomó nota de las Revocalo-

- tias da Poderes,a foja 408 del Re-
* glstro Mercantil de 1.954, al mar-

 4.- Cortiíico: Que ton fecha de.

rr

gon de la inscripción respectiva. 5.-
Coriilico: Que an esta focha, so ha-
Wado y sa manlongrá fío on la sa-
la de este dospacho du acuerdo a

' ta Loy, bajo el número 468, un ex- * ;
tracto de asta occritura pública.
Guayaquil, vointisieto da Agosto
del dos mil tros. ORA. NORMA
PLAZA DE GARCIA. REGISTRA-

. DORA MERCANTIL DEL CANTON
QUITO. .
LA REGISTRADORA MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL
OTORGA LA SIGUIENTE CEATI-
FICACION EN CONTESTACION A
SU PETICION:
Nombre de Compañías: SCHLUM-
BEAGER SURENCOS.A,

VOR DE KAMALSTAMBOUL
Escritura Otorgada: QUITO, 18 DE
NOVIEMBREDE 1090.
Notario: DR. JORGE MACHADO
CEVALLOS, Noterto Primera: del
Cántén Quito. -
Rosolución * Aprobatorla: E
91.1.1.1.295,' por ol Inlendonta do
Compañias

BRERO DE 1991.
Fecha de Anotación: 10 DE SEP-
TIEMBRE DE 1991.
Nombre de la Compañía: SCH-
LUMBEAGER SURENCOS.A,
Certificación desdo: 2 de Enero da
1991 hasta la prosunte fecha.
Actor: NO CONSTA INSCRITO
PODÉR,a favor de THOMAS FIM-
LEY PULICK
Escritura Otoryada:..

- Notarlo: ...
Fecha do Inscripción:...
Nombsa dae la Compañía; SCH-
LUMBERGER SURENCOS.A.
Actor: CAMBIO DE DOMICILIO DE
LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A
QUITO

¡ Escritura Otorgada: 21 DE Di-
CIEMBREDE 1979
Notario: DA. CARLOS QUIÑONES
VELASQUEZ
Resolución Aprobatoria: Y 11.394,
por el Irtondante do Compañlas Ya
Guayaquil
Fecha de Resolución: 28 DE MAR-
ZO DE 1990
Fecha do Anotación: 15 DE ABRIL
DE 1980
.Fecha de expodición de osta cart
ficado: 29 DE ABRIL DEL 2,009,
Cualquior Alteración, (anmendadu-
ra o adición y otra), invalida ol pro-
sente cortilicado.
ABGA, ZOILA CEDEÑO CELLAN
Registro Morcantll dal Cantón Gua-

yaquil
DELEGADA
Hay un sello r
El interesados debe comunicar
cualquier, orror o falta a la Ragistra-
dora Mercantil a mus asesores. y
trzo30502 a.C.

 

 

* Actor. PODER GENERAL, A FA-*

Fecha do Rosolución: 10 OE FE- .

 

 

 

 
SAZÓN DE PROTOCONIZACION: A petición deDra .Moría.

:-TictForia 'córa OV2 el día de hoy, en el Registro*
de Escrituras Públicos de.la Notaría a wi cargo, en trece

pro los locumento(4

Se protocelizó ante mi, en 6 de ello
confiero ésta” PRIMERA

riificada; firmada y

020012
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NOTARIA TERCERA]
DEL CIRCUITO

E SEPTIEMBRE DE
a cual la sociodad a

E MIL SETENTA Y
7. Por le cual la s

¡ER SURENCO, S.A.

 

f

 

 

¡Ma

* renticuatro (4-101-2344), compara»
,, eló personalmente el Doctor RO-
DOLFO RAMON CHIARI CO-
RREA, varón, mayor da edad, ca- -
sado, abogado, panameño, vecino
de esta ciudad, con cédula de iden» .

- idad personal húmoro sals - quin-
ce - dosclantos satanta y tras (6-
15-273), paorgona a quian conozco,
en su carácter do Socrotario Asla-
tonta de SCHLUMBEAGER SU-
RENCO, S.A., sociedad anáninta
constituida y existente al amparo y
por virtud de laz loyes de la Repú-
blica de Panamá, mediante Escri-
tura Pública número mil cuarenta
(1,040) del ocho (8) de Octubra de
mil novecientos cuarenta y sels
(1.948), Notaría. Sogunda del Clr-
culto de Panamá, dobldamonte ins-
crita al Tomo ciento cincuenta y :
uno (151). Follo trosciantos velnti-
£inco (325), Aslonto treinta y state
mi cuatrocientos selenta y uno
(37471), actualizada a Ficha cero
cincuenta y sals mil trosclontos
cuarenta y uno (056341), Sección
do Micropelícuta (Mercantil), (“en
adelanto la Compañia”), dabida-
mente ta facultado para esto acto
por Resolución aprobada por la
Junta Diroctiva de la Compañia ca-
lobrada el día veintidós (22) de
agosto. de dos mil dos (2002), se-
gún consta on Certilicado de Reso-
lución que más adelanta se proto-
coliza, y mo pidió que excedente
esta Escritura Pública para hacer
constar lo algulonte.
PRIMERO: Qua revoca el poder
otorgado en favor del Sr. Miguel
Luna, y autenticado por ante el No-
tario Público Primero de Panamá
en fecha velnto (20) de Diciembre
de mii novecientos ochenta y ocho
(1998), por dste medio. es revoca-
do da inmediato;
SEGUNDO: Que revoca al poder *

. Olorgado en favor del Sr. Stove
* Bennet, Sr. Apoorva Aanjan y Sr.
Jalro YTobacia, aulenticados por
ante el Notario Público Primero de
«Panamá, ¡on fecha tres (3) de
. Agosto,de'mil novecientos ochenta .
- y nueva (1989), por este medio ca-
da unoesrevocado de Inmediato;. . :
TERCERO:Qua el podar otorgado
en factor del Sr. Carlos Algaitlen,y...
autenticado por anto el Notarto PÚ- .-
blico Primero de Panamá en facha
veintinueve (29) de noviembre de'
mil noveciontos ochenta y nueve
(1989), por este medio es revoca-
do de Inmediato; GUARTO: Que el
poder delegado por el Sr. Miguel
Luna, en favor del Sr. Hugo Salva-
dor Cruz, en la cludad de Quito,
Ecuador, en lucha veintisiata (27)
de Dici de mil

-10-

aA

 

  

favor dal Sr, Antonio Campo, por
Escritura Pública número nueve mil
quinientos Sosenta y tres (9,563)
de la Notarfa Décima da! Circuito
de Panamá, en fecha primero (01)
de Septiembre da mil novecientos *
noventa y tres (1993), por este ma-*
dio es ravocado de inmediato;

SCHLUMBERGER —SURENCO,
S.A,
Canriificado del Secretario Asistento"..
El Suscrito, Rodolfo 'A. Chart C...
Secretario Asistente de Schiumbor-

. ger, Surenco,S.A. , por este madio

SEPTIMO: Que el poder ctorgado *-
en favor del Sr, Jalme Barriga, por *
Escritura Publica número trece mil

certifica:
1, Que es Secretario Asistanto, de-
bidamonte elogido, de Schlumber-
gor Suronco, S.A., soctadad anánl-

. ma constiluida y .existonto de
novecientos treinta y sels (13,936) .
de la Notaría Décima del Circuito

- de Panamá,en fecha dlecisdia (18)
. de Diciembre dal mil novecientos
noventa y tres (1893), por este
medio 9s revocado de inmediato;
OCTAVO: Que el poder otorgado
en favor del Sr. ThomasFinloy Pu-
lok, por Escrituta Pública número .
cinca mil clento once (5,111) de la
Notaría Décima del Circuito de Pa- .

. namá, en fócha nueve (9) de Mayo
da mil noveclentos noventa y cua-
tro (1994), poraste medio es ravo-
cado do inmediato;
NOVENO: Que al poder” otorgado
en favor dal Sr. Josá Luis La Cruz,

* por Escritura Pública número sols
mil selacientos ochenta y dos
(6,682) de la Notaría Décima del
Circuito -de Panamá, en tacha

acuerdo con las loyes de la Repú-
blica de Panamá.
2. Que una reunión de la Junta Di-

A

tfectiva de Schlumberger Surenco,
* S.A., en la que estuvieron presen-
tos los señores Herve Gehin Ja-
seph Kantarilen y Orlando Vaca,
«quienes constiluyen la totalidad de
los Diroctores de Schlumbergor

. Surenco,S.A,, fue celobradael dla:
22 de agosto de 2002.
9. Que la reunión arriba menciona-
da fue presidida por Herve Gehín y
Joseph Kantarilan, actuó como Sa-
crotario de la reunión, en ausencia
del Secretario de la Compañía.

* 4. Que en lareunión arriba menclo-
* nada, después de dobatirio, ma-
_“elante proposición debidamente

* mente aprobada,la Junta Diractl-
veintitrés (23) de Junio de mil no= *
voclentos noventa y cinco (1995),
por este medio es revocada de in-
meadlato;
DECIMO: Que al poder otorgado
en favor det Sr. Dominlok Kong Yoo
Choo, por Escritura Pública núme-
ro tres mil cuatroctentos- siete
(3,407) de la Notaría Novena del
Circulto de Panamá,en fecha dlo-
clocha (18) de Junio de mil nove-
*clentos noventa y sela (1986), por
asta medio es revocado de inma-
diato;
DECIMOPRIMERO: Que sl poder.
otorgado en favor. del Sr. Gerardo
Vilela, por Escritura Pública núme-"
ro ml “pchoclentos veintiocho,
(1,828) de la Notaria Décima del-

presentada, sustentada y.unánime-

va.
“RESUELVE: Que revoca al poder
otorgado en favor del Sr. Miguel

” Luna,y autenticado por ante el No-
. tario Público Primero de Panamá,
en fecha 20 de diciembre de 1988,

* por este medio es rovocado de in- |
mediato.
RESUELVE: Que revoca el poder
otorgado en favor dol Sr. Stave
Bennet, Sr. Apoorva Ranjan y Sr.

. dalro Tobdcla, autenticados por an-
* te el Notario Público Primero da.
Panamá, en fecha 3 de agosto de
1989, por esta medio cada uno as
revocado de Inmediato;

. * RESUELVE: Que el poder atorga:
* do en favor del Sr, Carlos Rigattiart

:. autenticada por ante el Notario Pú-
Circulto de Panamá,en fecha die- .
cisteto (17) de Febrero de mil nova-

* elentos noventa y siete (1997. por

* DECIMO NOVENG: Que el poder

este medio es revocado de linme-
dato; .

 

 
otorgado por el Sr. Dominick Kong»
Yoo Choo a favor dol. Sr, David”
“Corbett, Inscrito bajo el número :
tres mil ciento sesenta y siete *
(3167) "del Registro Mercantll de -
Cantón, Quito, Ecuador, en fecha

* quince (15) de Diciembre de mil ;
novecientos noventa y sleto
(1997), por este medio es revoca- -
do de Inmediato. * -
DECIMO TERCERO:Que elpoder

enfavor de la Sra, Paula
 res otorgado con di

má, 13 de Septiembre HE ochenta y nueve (1989), por este
: PF |jÉ medio es rovocado de limediato;

Ciudad de Panamá, Oapifall: QUINTO: Que el pade. otorgado
República y Cabecera di 1 ció en flavor del Sr. Kamal Stambouf

Pública número once Notaria! de! mismo nombra,   
1ca (13) días dal mes de Sap-"
za dal año dosmil dos (2002;
ní, CLAUDIO LACAYO ALV:
Notarlo Público Tercel
ta de Panamá, con códula d E
tad personal número Jatro
uno-dos mil trascientos,A cual

D
E

A
E

    

   

  

. Por
mil ochenta y cuatro (11,084) de la
Notaría Primera del Clrcuito de Pa-

- namá, en fecha traínta y uno (31)

de Octubra de mit novextentos na-
venta (1990), por aste medio es ra-
vocado de Inmediato.
“SEXTO: Queel poder otorgado en

Fr

Tumer, par Escritura Pública nú-
mero cuatro: mil. quinientos treinta
(4,530) de la Notaría Novena del
Circuito de Panamá,en facha veln-
tocho(28) de Jullo de mil nova-
clentoa noventa y nueva, (1999), *

   

blico Primero de Panamá, en fecha
* 29 de noviembre de 1889, por este

* + medio es revocado de inmediato;

 

. RESUELVE: Que el poder daloga-
..Ho por el Sr. Miguel Luna, en favor
del Sr. Hugo Salvador Cruz, en la

"._ ciudad de Quito; Ecuador, en fecha

 

“27 de diclembre de 1989, por aste
«medio es revocado de inmediato;
+ RESUELVE: Que el poder otorga- —

  

: do en favor del Sr. Kamal Stam-
*boul, por Escritura Pública No.

1.084 de la Notaría Primera del
fculto de Panamá, en fecha 31

** de octubra de 1990, por esta medio
- es revocado de inmediato;

. RESUELVE; Que el poder otorga-
.. do en tavor dal Sr. Antonio Campo,

*. par Escritura Pública No. 9.563 de

ta

por este medio es revocado dein, 0
modiato:
El Notario hacé constar que se in- :

. Serta en esta Escritura Pública, el

 

A

 

sigulente documento, al cual. dico: .

la Notaría Dócima dol Circuito de
Panamá, en fecha 01 de septlem-
bre de 1993, por este madio aa ra- 5
vocadode Inmediato; -
RESUELVE: Que el poder otorgar
de en favor dal Sr, Jaime Barriga,
por Escritura Pública No. 13.938
de. la Notaría Décima del Circuito
de Panamá, en fecha 16 de diclam-
bre de 1893, por esta media es ra-
vocado de Inmediato. *

* pra, María Victoria Córdova., Dr.

. mil setenta y eleto (12,077)

RESUELVE: Que al poder otorga-
do en favor dal Sr. Thomas Fintoy
Putick, por Escritura Pública No,
5,111 de la Notaria Décima del Cir.
culto de Panamá, an facha Y de
mayo de 1994, por este madia os
fovocado de Inmediato;
RESUELVE: Que al podar oterga-

- do en tavar dol Sr, José tulo La 1
Cruz, por Escritura Pública No. |
6,882 de la Notario Dócima dol Clr- 4
culto de Panamá, on focha 23 de :
Junio do 1995, por este medio es
ravocado de inmodiato: -
RESUELVE: Que el poder otorga-
do en favor dal Sr, Dominick Kong-
Yoon Choo, por Escritura Pública
Na, 3,407 da la Notaría Novena del
Cleculto de Panamá, on fecha 18
de junio de 1998, por esta medip
es revocado de inmediato;
RESUELVE: Quo o! podor atorga-
do en favor del Sr, Gerardo Vilicia,
por Escritura Pública No. 1,823 de
la Notaría Décima del Circuito de
Panamá,en techa 17 de febrero de
1997, por este medio . fevocado

- de inmediato;
RESUELVE: Que el poder otorga-
do por al Sr. Dominick Keng-Yoon
Ghoo a tavor del Sr, David Corbett,
tnacrito bajo el No. 3187 del Regis-
tro Mercantil de Cantón Quito,
Ecuador, en fecha 15 de diciombre

. de 1997, par este medio es revoca-
do de inmediato;
RESUELVE; Qua el poder otorga-
do on favor de la Sra, Paula Turner
por Escritura Pública No. 4,530 de ¡
la Notaría Novena del Circuito de |
Panamá, en fecha 28 da jullo de
1883, por ostemedio os revocado
de inmediato; *
RESUELVE: que los abogados

Jalme Martínez Hervas, Dr. Monse-
rrat Barreno Bravo, Dr, Carlos Os-
wado Mejías, actuando conjunta o
individualmente, están autorizados
para realizar los trámite que sean
necesarios a in do hacar ofociiva
en ol Ecuador las revocatorias an-
tes resueltas, "
RESUELVE:autorizar al Dr. Rodol-
lo R. Chlarl C., para queen su ca-
rácter de de
esta Sociedad, haga afectiva las
ravocatorias antes resueltas y roa-
lice tos cualesquiera certliicación
necesaria a fin de levar a cabo las
mismas ente el Flegiatra Público de
Panamá. Para constancia se firma
esta cerillicación en la. Cludad de
Panamá, República de Panamá,el
día 9 de septiambre d
((da.) A.R. Chlarl O,
Rodolfo R. Ghiari C.
Secretario Asistente . .
El suzcrito Notarlo dej Pubs,>

   
  

     
 

 

“Esta Escura constadocualrocuatro(dy
gin:

CERTIFICA
Que la firma que antecede y que
dice:
CLAUDIO LACAYO
es autóntica dol funcionario que el
día 13 da SEPTIEMBRE año
2002. ejercía al cargo do NOTARIO
PUBLICO TERCERO.
Panamá, 18 SEPTIEMBRE año
2002.
Autgnticación No. 102
Flrma dal funcionario
Haysaltos
RESOLUCION No. 03.0.14.0235
ROBERTO SALGADO VALDEZ
SUPERINTENDENTE OE COM-
PAÑIAS, SUBROGANTE
CONSIDERANDO:
QUE so han prosantado a osto
Despacho tros testimonios de la

anta el
Notario Vigásimo Novonodel Dia.
trito Metropolitano de Quito, al 22
de noviembre del 2002, que contia-
ne las Ainvocalorlas de Podar quo
la Junta Direcilva da la comparta
oxtranjera "SCHLUMBERGER SU-
RENCO S,A.”, contirió a los Sres.
Kamal Stamboul Antomlo Campo,
Jaime Barriga, Thomas Fintey Pu-

* lick, Josó Luís La Cruz, Dominick
Keng-Ybon Choa, Gerardo Villola y
Paula Turnor, juntamente con la
solicitud para su calificación.
QUEen las antedichas protecollza-

 

de que esta Escritura fica, se

otorgó en base a minula dlaborada clones constan las Revocatorias de
y firmada por abogadd dy la firma [ ** Poder a los señoros Miguel Luna, *
ICAZA, GONZALEZ - AUÍZ 8 ALE- Stovo Bonnet, Apoorva Ranjan,
MAN Jairo Tobacia y Carlos Aigattlorl; y
Lolda comole fue esta ritura al las Revocatorias de Delegación de
compareciente en presericia de los Podor a tavor de Hugo Sabradur
testigos Instrumentalog coñores "Cruz y David Corbett; y, una voz
Leonidas Calvo Pinzón, fon cédula realizado el estudio pertinente en
de identidad personal njfiaro cua- los archivos de la Entidad, se des-

tro-clento-dace solecia: novan- pronda que dichos Poderes y Da-
ta y ocho (4-112-799) Haxhla tegacionas no han sido callficados
Giorla Zapata, con có: le idon- por esta Superintandoncia, rezón
Udad personal númerofcuaqo-clen- por la que no son procedonteslas
to cuatro-dos mil dioz el
y ocho (4-104-2418y/ mayotes de QUEel Departamento Jurídico de -

   
(fdo) ALA. CHIARI C, Leónidas C31-
vo Pinzón Hexbl G. Zapata. CLAY-
DIO LACAYO ALVAREZ, Notario
Público Tercero. Concuerda coñ.
su original esta primera copla quo
expido, sello y línmo en al Cludad
da Panamá, República de Pana-
má,a los trece (13) díás del mes
de Septlembre del año dos mil dos   RO

oeN
Lada

. Trámites Espoctales..mediante Ma-,
- morando No, SC.lJ.OJCPTE.

2003. 13 de 14 de enero del 2003,
ha emitido Informe favorable sobra
la suficiencia de la mencionada
Revocatoria de Poder;
EN ejercicio de sus atribuciones
conferidas mediante Resolución
No. ADM.03001 de 13d0 enero del
20039;
IS

 

 


